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Se suscribe á este periódico , qne sale los 
martes, jueves y sábados , en la imprenta y 
librería de Sana y Sanz, calle de Carretas, 
á |3 reales al mes , llevado á la casa de los 
señores suscriptores. 

Los avisos ó artículos podrán remitirse 
á la Redacción, que se baila establecida rn 
la misma imprenta j librería t francos úm 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán. 
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PARTE OFICIAL* 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A P E N Í N S U L A . 

Cuarta sección. 

Escmo. Sr.: Por el artículo 3 4 del plan provisio
nal de instrucción primaria, esiá determinado que 
asi las comisiones provinciales como las locales que 
en él establecen para la inspección y gobierno de tan 
importante ramo, se hayan de regir por reglamen
tos particulares que espedirá el gobierno. Para llevará 
efecto lo prevenido en dicho artículo, S. M. la Reina 
Gobernadora, oido el dictamen de la dirección ge
neral de estudios, se ha servido aprobar el reglamen
to que acompaña, y que esa corporación, en vir
tud del artículo 11 del que rige, deberá circular á 
todas las mencionadas comisiones para su conocimien
to y puntual observancia. A l propio tiempo y que
riendo S. M . que las mismas corporaciones se pene
tren de los motivos que han aconsejado su cteacion, 
y que igualmente conozcan su verdadero objeto y 
carácter, ha tenido por conveniente disponer, que 
al comunicar este reglamento, se manifiesten tam
bién las siguientes razones que sirven de fundamento 
á algunas de las atribuciones y deberes que señalan 
á las comisiones de instrucción primaria, para que 
puedan servirles de gobierno. 

La esperiencia general de todos los países donde 
la educación pública prospera, ba mostrado que pa
ra que esta corresponda á la actual civilización eu
ropea, es preciso que los establecimientos destinados 
á la instrucción del pueblo estén siempre, en cuan
to posible sea, á la vista del Gobierno, encargado y 
responsable de este ramo del servicio público, esen
cial á la felicidad de los gobernados, no conociéndo
se otro medio de dar a la enseñanza el impulso ge
neral uniforme y sostenido que necesita para pro
gresar. 

Al gobierno supremo, sin embargo no le es dado 
el cuidar por sí é inmediatamente, de cada uno tic 

estos establecimientos, examinar de continuo su ver
dadero estado, conocerlo con esactitud, juzgar si
multáneamente de las circunstancias en que se e n 
cuentran, y ocurrir á las necesidades de todos. Tie
ne que valerse como en otros ramos de agentes que 
le ausilien y pongan en estado de emplear su auto
ridad y sus medios con oportunidad y provecho. La 
naturaleza de este servicio exige que tales agentes 
sean mas bien corporaciones poco numerosas qne 
individuos aislados; corporaciones en que se reúnan 
variedad de conocimientos y destinos, y hasta voca
ción especial en todos ó por lo menos en algunos de 
sus individuos. Ha de ser por otra parte uu servicio 
debido al convencimiento del bien que resulta ó á 
la satisfacción de contribuir á la felicidad de los de
más. No es obligación que pueda imponerse á na 
empleado cualquiera, por esacto que se suponga en 
el desempeño de sus deberes. Se necesita otro móvil 
mas poderoso que el de un deber limitado v ordinario 
para sacrificios de esta especie: es preciso que inter
vengan sentimientos mas elevados, que se deban i 
la libre determinación de la voluntad, o que sean 
sacrificios propiamente espontáneos; mas roerirorics 
por lo mismo y mas dignos de la gratitud general. 

Bajo este aspecto se ba mirado eu todas parres esre 
negocio, y se ha confiado á hombres benéficos v de
cididos por la causa de la humanidad el sublime en
cargo de procurar los adelantamientos: de la n r ^ i 
humana. Se han formado en los principales esa^cs 
de Europa comisiones analog3$ a las que esrablezoa 
el plan provisional de instrucción primaria elemen
tal completa, para que pueda cuidar de esra escuela 
sin grande esfuerro y sin perderla de vista; comisión 
superior provincial que cuide en general de todas 
las escuelas de la provincia, con quien se entiendan 
y de quien dependan las comisiones locales, m muy 
próxima ni muv distante de estas, y cuyos indivi
duos, por su posición social, puedan ser superiores 
á la influencia del espíritu del pueblo, de partido o 
tic familia; que sean personas acomodadas, v t?n¿*n 
las luces y el tiempo necesario para el desempeño de 
su* funciones. 



I» 
La conveniencia de servirse de estas instituciones 

para la inspección y cuidado de las escuelas, es tan 
obvia y generalmente conocida, que ya en el plan 
y reglamento de i8a5 se establecieron entre noso
tros con el título de juntas de capital y de pueblo, 
precisamente en la época en que era menos de espe
rar. Tan grande es la fuerza de la opinión en mate
ria de esta clase, que aun en aquellas circunstancias 
hubo que tributar este bomenage al decoro nacional. 
Y si bien es cierto que para la orgauizaeion de estas 
juntas no parece que se cónsul tarea los verdaderos 
intereses de la instrucción popular, ni se procedió en 
todo conforme á lo que la razón aconseje, coda via se 
reconoció el principio de inspección especial, conti
nua, regular é inmediata. 

Estas juntas, ahora comisiones, deben tener un 
origen mas popular v análogo á los principios de go
bierno que nos rigen. Se crean para servicio inme
diato del pueblo, y en su orgamzaciou entra la idea 
de interesar al pueblo y llevarle a que tome en este 
negocio la parte necesaria para que la educación se 
generalice. 

De muy antiguo han estado las escuelas en España 
á cargo de los respectivos ayuntamientos, adminis
tradores naturales de los intereses del vecindario, y 
continuarían sin duda en el mismo estado, si la ins
trucción del pueblo no hubiese venido á ser ún ne
gocio mucho mas urgente é importante que lo era 
en otro tiemoo, ó si no exigiese mavores cuidados v 
mayor vigilancia, on cargo, en fin, que supone al
gunos conocimientos especiales, y que es incompati
ble con las varias y graves atenciones de aquellas 
corporaciones. Mas si el legislador ha creido necesa
rio que el cuidado de las escuelas venga á ser un en
cargo especial y preferente, encomendado á corpora-
cienes que se ecuren solo de él, no por eso se ha 
desentendido enteramente de la costumbre, de la 
conveniencia y aun del derecho que hasta cierto 
ponto bao tenido las diputaciones y ayuntamientos 
de v;»2tiar este servicio que pagan. 

Ha querido por esta razón que las comisiones ema
nen de las diputaciones y ayuntamientos, y se com
pongan de individuos de estas mis ñas corporaciones, 
y de otros nombrados ó propuestos por ellas: con ua 
eciesiasrico que frecuentemente se ha agregado en
tre nosotros á aquellos cuerpos en negocios de esta 
especie, y coya coocurrencia en materias de educa
ción es conveniente. Se ha propuesto que vengan á 
ser de algún modo comisiones ausiliares de las dipu
taciones y ayuntamientos para un objeto determina
da; afinque para el mejor arreglo de este interesante 
servido se hava dispuesto que s*: entiendan directa
mente 'as comisiones locales con las superiores, y 
es* as con la dirección general de estudios; y en el su-
p»*esfo d<* n tal es su origen y carácter, hay mo-
n*o«t ffe <«i*p*raf qrwr las c o m i s i o n e s conservarán las 
e%tr*r.ha* nlsesoiHi que 1 JS unen á las dtpuiaciones y 
ayuntar» , y se considerarán como colaborad er
res suyo* el d^sempróo de deberes de qne se des
carga á aqr.^ll* tjM\*tt*rMA\. 

Creaitaf la* COOMSÍOIMS ría instrucción primaria co
mo icsTunkerifo* ó ÍÜ^/IJO* necesarios para plantear 
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y sostener un sistema de educación nacional qne pin», 
da promover y difundir la verdulera civilización, ¿ 
un sistema de educación é instrucción que corres
ponda a las gratules variaciones qne han tenido lu
gar en las ideas, los hábitos y las necesidades de los 
individuos, de las familias, de los pueblos y del go
bierno mismo, no pueden desconocer que su t r n -
dencia y sus esfuerzos deben dirigirse á e s te objeto, 
cuya magnitud y trascendencia se presenta desde lue
go. Penetradas de que la causa principal de todos los 
grandes desórdenes, de los mayores crímenes, de la 
sangre que se derrama, en una palabra, de la inse
guridad y de la inquietud cu que se vive, es la mala 
educación y la ignorancia del pueblo; convencidas 
de que solo una buena educación moral , religiosa, 
intelectual é industrial, puede disminuir los males 
que afligen á la sociedad actual, y preservar á las 
nuevas generaciones de las funestas consecuencias 
que son de recelar para lo sucesivo; y persuadidas 
por último de que están destinadas á contribuir al 
resultado que se apetece en esta materia, S. M. es
pera que se dedicarán con el celo y la eficacia cor
respondientes á un servicio de tanta influencia en el 
porvenir de la patria. 

Para que esas comisiones puedan corresponder 
dignamente á su origen y al noble encargo que se 
les confiere, y también para que sus conatos produz
can electo desde luego, convendrá en primer lugar 
que procuren conservar las escuelas existentes, re
conociendo su actual estado, proveyendo á sus nece
sidades mas urgentes, reformando las que lo merez
can y procediendo á estas reformas con circunspec
ción y couforme á lo dispuesto en cl reglamento; 
tomando en consideración las indicaciones que el 
mismo contiene, por si las encuentra de fácil y con
veniente aplicación. Tratarán después de establecer 
escuelas donde falten , á fin de que las clases mas po
bres puedan cultivar su razón hasta el punto necesa
rio á todo el que vive en la sociedad civi l ; y cuida
rán de que los niños mas destituidos de medios apro
vechen la enseñanza, evitando á toda costa que per
manezcan abandonados sin ninguna especie de pre
paración para mejorar su suerte futura ó se habitúen 
á la mendicidad y á los vicios qne la ociosidad pro
duce y sostiene. Promoverán el aumento y prosperi
dad de estos establecimientos sin perderlos de vista ni 
un solo instante; y por cuanto los maestros son en 
último resultado los qne hacen buenas órnalas, útiles 
ó inútiles las escuelas, será muy conveniente rpie tra
ten con ahinco de proporcionar recursos para obte
nerlos buenos, aspirando á que sean cada día mas 
instruirlos y mas aptos, contribuyendo á facilitarlos 
una subsistencia segura y decente, anadiándolos con 
sus luces y consejos, y dispensándoles la protección de 
que frecuentemente necesitan en lan discusiones, par
cialidades y pequeneces de los pueblo», especia linca* 
te en los ríe corto vecindario! 

No por esto disimularán en ningún caso la inep
titud de los maestros por defecto de conocimientos, 
y menos por desarreglo de conducta. La falta de ¡ns-
I roce ion podrá remediarse mas ó menos por medio 
do ia aplicación, y ton cl ejercicio mismo de la en-



•mansa; pero los malos hábitos se corrigen con mu-
I cha dificultad, y el mal ejemplo perjudica mas en un 

solo dia que la lentitud y escasez de la enseñanza en 
codo un año. La falta absoluta de educación es una 
gran desgracia sin duda; pero lo es mucho mas el 
haber recibido una educación viciosa. 

Aun después de establecidas las escuelas y provis
tas de buenos maestros, necesitan de vigilancia y 
cuidados asiduos para que lleguen a ser tan úti
les como conviene por punto general. S. M . quiere 
que las comisiones las visiten con frecuencia para 
estar siempre seguras de que la enseñanza y la dis
ciplina que se sigue en ellas son á propósito para 
mejorar las costumbres públicas y privadas, para 
desarrollar el entendimiento, para dar la aptitud y 
energía que requiere el trabajo productivo, para pro
porcionar la cultura que corresponde á la vida so
cial, moral y religiosa: y en fin, para formar hom
bres de bien, inteligentes y capaces de procurarse la 
subsistencia con honradez y laboriosidad. Deben por 
lo tanto cuidar de que la enseñanza consiste en ejer
citar esclusiva é inútilmente la memoria á espensas 
de otras facultades mentales, que en desarrollarlas 
todas gradual y progresivamente, suministrando co
nocimientos verdaderamente útiles; y sobre todo, 
produciendo hábitos de observación y raciocinio; 
hábitos de tolerancia y mutua benevolencia, de do
cilidad, de orden , esactitud, veracidad y respeto á 
la propiedad agena; hábitos de limpieza, de activi
dad, diligencia é industria útil , hábitos en fin que 
forma sustanciamente la moral del hombre del pueblo. 

S. M. no duda que las comisiones de instrucción 
pública tendrán continuamente presentes las consi
deraciones que preceden, para que guiadas por ellas 
y observando cuanto se previene en el reglamento 
adjunto, puedan cumplir debidamente con el impor
tante encargo que les está confiado, mereciendo asi 
la gratitud de los pueblos y la satisfacción de su pro
pia conciencia. 

De real orden lo digo á V. E, para la inteligencia 
de la dirección, y para que esta en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 11 de su reglamento, lo pu
blique y circule. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de abril de i83o, — Hompanera de Cos.zz: 
Sr. presidente de la dirección general de Estudios. 

(El Reglamento el número siguiente.) 

Quinta sección.—Real orden. 

Deseando fijar de un modo claro y terminante el 
género de servicio que hallan de prestar los celado
res de caminos, asi como los conocimientos faculta
tivos y demás circunstancias que deben exigirse á las 
personas que aspiren á empleos de esta clase; S. M . 
la Reina Gobernadora, después de haberse enterado 
del oportuno espediente instruido sobre el particu
lar en este ministerio, se ba servido aprobar el si
guiente reglamento: 

Art. i . ° Por cada if> leguas de camino habrá un 
celador facultativo. Esta distancia podrá aumentarse 
hasta 18 ú mas leguas en terrenos llanos, de pocas 
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obras, y que ofrezcan poca dificultad pira su con
servación, y reducirse á 1 2 , 10 y aun menos en ter
renos montañosos y quebrados cuya conservación 
pide mucha frecuencia de visitas, asi c o m o eu otros 
trozos que por la multitud y calidad de las obras ó 
particulares circunstancias locales, exijan una v i g i 
lancia mas activa. 

Art. 2 . 0 E l director general, después de tomar 
los informes convenientes de los ingenieros en gefe 
de los distritos, determinará los puntos de residencia 
de los celadores, procurando que estén en el centro 
de la línea de camino que se les encargue. 

Art. 3.° Los celadores estarán á las órdenes del 
ingeniero del distrito en que se hallen, ó del que 
dirija la obra á que estén destinados, y sus princi
pales obligaciones son las siguientes: 

1 . a Cuidar de que las obras que se bagan por 
contrata se ejecuten con perfección v con arreglo á 
Jas instrucciones que reciban de I03 ingenieros. 

2 .
 a Cuidar de que las obras que se hagan por 

administración se ejecuten igualmente con perfección 
con arreglo á lo dispuesto por el i ngen ie ro gefe in
mediato suyo, inspeccionando y firmando las listas 
que deben formar los sobrestantes y aligadores cuan
do los hubiese. 

3. a Asistir al recibo de materiales, cuidando que 
sean de buena calidad, y atender á su conservación 
y mas ventajoso empleo. 

4. a Verificar toda especie de medidas en presen
cia de los ingenieros y por Jos métodos que estos les 
prevengan. 

5. a Ayudar á los ingenieros para el levantamien
to de planos, reconocimientos, nivelaciones, s eña 
lamiento de líneas en el terreno, y replanteo de 
obras. 

6. a Vigilar el cumplimiento de las ordenanzas c e 
conservación que rigen ó rigieren en ade lante , ha
ciendo las denuncias correspondientes á las justicias 
territoriales, de las contravenciones que no ra r e r . 
dando noticia de ello en el parte q u i n c e n a l a] i n 
geniero su gefe inmediato y a l gefe político ce .1 

provincia. 
7. a Los celadores visitaran l o menos cada i5 c*¿? 

el todo del camino de su c a r g o : obse rvaran con cui
dado si los peones camineros han cumplido cen 
deber; prevendrán á estos, fijáodolei tares deier* 
minada, las recomposiciones y recorrida! q;:e tienen 
que hacer en el camino hasta su visi ta inottáia;*. 
bajo su responsabilidad; v darán parce de lo qne ha
yan observado y disposiciones que hayan dado ai i n 
geniero gefe inmediato suyo y a l ¿ere político de la 
provincia. 

8. a Cuando se ejecuten obras, recarpos ó repara
ciones considerables en el troto de camino de su 
cargo, deberán asi.*:ir a clüs diariamente, y dar 
parte todas las semanas de $u progreso y de uvas que 
crean conveniente. al ingeniero su cct> iumediata 

9. a Facilitar a los gefes políticos de las res {voti
vas provincias todos los datoi y noticias que les pi 
dan cu cualquier tiempo, y aun desempeñar las co
misiones que les encarguen. previo conocimiento de 
los ingenieros gefes inmediato* 



Art. 4 . 0 Los celadores serán de nombramiento 
real á propuesta del director general hecha por con
ducto del ministerio de la Gobernación de la penín
sula , y gozarán 2 4 rs. diarios con obligación de man
tener caballeria. 

Art. 5.° Para obtener plaza de celador se ne
cesita tener 24 años cumplidos y saber leer y escri
bir correctamente, aritmética, geometría, trigonome
tría plana y geometría práctica, y tener principios 
de arquitectura c iv i l , agrimensura y delincación por 
lo menas aquellos que se exigen en la academia de 
S. Fernando para ser maestro de obras. De todo se
rán examinados por ingenieros nombrados por el 
director general: y ademas deberán acreditar tener 
dos años de práctica en obras de caminos y canales, 
va sea en clase de sobrestantes ó en la de asentista de 
alguna obra construida por sí mismo; presentando 
certificación del ingeniero que baya dirijido la obra 
en que se acredite su aptitud y buenas circuns
tancias. 

Art. 6.° Los arquitectos y maestros de obras apro
bados por la academia de S. Fernando no necesita
ran mas que presentar sus títulos. 

Art. 7 . 0 Los aparejadores que hayan dado gran
des pruebas de sus conocimientos prácticos, de su 
actividad y genio particular para la ejecución de las 
obras, su alineación, v rompimiento de las lineas de 
c3ruino v otras operaciones relativas á esta clase de 
obras, podrán ser tambieu propuestos para celadores 
aunque no tengan todos los conocimientos teóricos 
que se exigen en los artículos precedentes. 

De real orden lo comunico á V . S. p3ra su inte
ligencia v efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 

• • • T T 

muchos años. Madrid 2 0 de abril de i 8 3 9 = H o m -
panera de Coi — d i r e c t o r general de caminos. 

U l 

I X T T 5 D Z X C 1 A D E L A PROV1NXIA D E MADRID. 

La dirección general de rentas, con fecha 22 de 
e-;e tres, me ha dirigido la circular siguiente. 

»Por el ministerio rie Hacienda con fecha 9 del 
actual se comunica á e-ta dirección la real orden si
guiente : 

Al intendente de Cádiz dice con esta fecha el se
ñor ministro de Hacienda lo siguieute: Enterada 
S. M. la Reina Gobernadora del espediente promovi
do por D. José de Vega, vecino de e<a ciudad, ma
nifestando los perjuicios que se ocasionan á ese ve
cindario por no admitirse á circulación las monedas 
de oro y plata faltas de pe»o. acerca de cuyo apunto 
informó V. S. en 22 de enero último, *e ha servido 
d+r znr de conformidad con lo manifestado por la 
eCMMÍcm 'Je arreglo del sistema monetario, que las 
•Mftedai qo* llevar» señales de Iímador 1 ó cercena* 
IMetffO, r. itlf uíera que «ea el mo lo con que ie haya 
praffttarfo, r.o u iedm a-irnilarse á la») que han per
dido de * * r o r efecto natural del uto; y que 
to»;.» ¿j».' r;^e *e ñor* rucho fraude, no >oia-
mente Í.'J riebetj *.+-r admitida») de triodo alguno en 
la* 0ficm.1t púbii/,**, 1100 une al presentarte en ella* 

es un deber de los empleados del Gobierno el den un. 
ciarlas y presentarlas al contraste para qne las corte 
como está mandado, perdiendo por esta razón su ca
rácter asi como su valor monetario. De real orden 10 

digo á V . S. para su inteligencia y electos cor res pon, 
dientes. Y de la propia real orden comunicada JKP 
el referido Sr. ministro, la traslado á V. S. para su 
conocimiento. 

Y la dirección lo traslada á V. S. para su conoci
miento y demás efectos correspondientes en esas ofi
cinas. » 

Lo que se inserta en este periódico para conoci
miento del público de esta capital y demás pueblos 
de esta provincia.zzMadrid a 2 de abril de 1839.ZZ: 

Manuel Ortiz de Taranco. 

Junta de Sorteos de la Deuda del Estado. 
ACTA 4 . a 

Reunida en la sala de los consejos destinada á es
tos actos, á las nueve de la mañana de este dia, la 
Junta nombrada por S. M. para autorizar el solemne 
sorteo de la segunda duodécima parte de la deuda 
estrangera diferida, con arreglo á la ley de 16 de 
noviembre de 1834, compuesta de su presidente el 
Escmo. Sr. D. Antonio B a r a t a , consejero de estado, 
y de los señores vocales D. Félix D'Olhaberriague y 
Blanco, director general de la caja nacional de amor
tización, D. Manuel González Allende, en represen
tación del Banco Español de S. Fernando, y D. José 
Higinio Arche, contador general de la misma caja 
de Amortización, vocal secretario; se procedió al sor
teo resultando premiados los lotes y documentos que 
se refieren en el siguiente estado. 

Segundo sorteo de la Deuda diferida. 
Nota espresiva de los documentos de deuda dife

rida que han salido premiados en el sorteo celebra
do en Madrid á las nueve de la mañana del dia dos 
de mayo del presente en la sala de los consejos des
tinada á estas operaciones y á presencia del público, 
en cumplimiento de la ley de 16 de noviembre de 
1834 y Real ordeu de 18 de abril próximo pasado. 
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1 á 1 084 4 ° ° 

4.585 á 5.ooo 8 0 0 
1.337 á 1.669 I.9O0 

1.753 á a.i336 a .400 
a.o57 á a.570 4 
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1 5o.oc 0 
433.60 0 
33a. 8 00 
3<)fj.r> 00 
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l o t e» rj. com 
p r e n d e n . 3 .68i 

7.5IO á X.u~>q uno 
1 á 1 084 4 ° ° 

4.585 á 5.ooo 8 0 0 
1.337 á 1.669 I.9O0 

1.753 á a.i336 a .400 
a.o57 á a.570 4 
«Jocarrito*.. ' l e d e u d a d i f e 
r i d a premios i m p o i l a n t e a 5.184 80» 

Satisfecha cumplidamente la Junta y el público de 
la operación que ha sirio ejecutarla con la mayor so
lemnidad, el Eterno. Sr. Presidente «lió por concluido 
el teto, y lo firma por duplicado con los aeñoret Y O -

calet« de rpie certifica el vocal ireretario. Madrid 2<!e 
mayo ríe I f > A M t O f l i o Raí ata.—Félix DOlhabcr-
riagiie y IMtifico.£zManuel Gonsalea AlIcmle.^zJose 
IlígililO Arche, vocal necretario. 

MADRID; IMPRENTA DE D. PEDRO SANZ Y SANZ. 
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